DISPOSICIÓN Y ORNATO DE LAS IGLESIAS 

PARA LA CELEBRACIÓN EUCARÍSTICA - PRINCIPIOS GENERALES

Toda esta parte está dedicada al lugar de la celebración eucarística, señalando su razón de ser, su disposición más adecuada y subrayando repetidamente la belleza y estética que lo debe distinguir.
288. Después de expresar la conveniencia de celebrar siempre la Eucaristía en una iglesia, o en todo caso en un "lugar honesto que sea digno de tan gran misterio", se dice cuál es la finalidad de este lugar: "que sea apto para realización de la acción sagrada y para que se obtenga una activa participación de los fieles". En seguida se expresa el deseo de que este lugar y los objetos que se van a utilizar para la liturgia, "sean en verdad dignos y bellos, signos y símbolos de las realidades celestiales".

Se pide, ante todo, belleza y dignidad, esta vez para el edificio cúltico en general: luego lo irá pidiendo para cada uno de sus elementos.

a) La Iglesia pide aquí muy explícitamente (n. 289) su "sí" al arte auténtico y a su importante papel en la celebración litúrgica, para expresar la belleza de los misterios que celebramos y la fe con que los celebramos.
Busca el noble servicio de las artes y, a la vez, reafirma su actitud de apertura hacia todas las formas de verdadero arte de las diversas culturas, conservando las creaciones artísticas de otros siglos, adaptándolas a las nuevas sensibilidades y promoviendo nuevas formas adaptadas a cada tiempo. Eso sí, quiere que se busque un "auténtico valor artístico que sirva de alimento a la fe y a la piedad y responda al significado y fines para los que se destina".
b) El Misal no busca la calidad estética en sí misma, sino, sobre todo, para que también de este modo se favorezca lo que es la finalidad principal de toda la liturgia: que la comunidad cristiana participe más profundamente en el misterio, en sintonía con los valores espirituales.
La belleza ayuda a celebrar mejor, a "que se obtenga una activa participación de los fieles" (n. 288), "que contribuya a la formación de los fieles" (n. 292), que "la naturaleza y belleza del lugar y de todos los utensilios sagrados sea capaz de fomentar la piedad y mostrar la santidad de los misterios que se celebran" (n. 294), "procuren favorecer, además de la belleza y dignidad de las imágenes, la piedad de toda la comunidad" (n. 318); "por eso, al dar una formación a los artistas y al elegir las obras destinadas a las iglesias, búsquese un auténtico valor artístico que sirva de alimento a la fe y a la piedad" (n. 289).
c) Decir que la iglesia debe ser bella no significa que se busque "el esplendor fastuoso", sino más bien una "noble sencillez" (n. 292). La dignidad y la belleza consisten a veces sencillamente, como se afirma hablando del edificio, en "un proporcionado orden de todas sus partes" (n. 294). La discreción y la moderación son también elementos que contribuyen a una belleza serena: "En la ornamentación del altar se guardará moderación... El empleo de las flores como adorno para el altar ha de ser siempre moderado" (n. 305); los candeleros que se colocan junto al altar deben formar con él "una armónica unidad" (n. 307), "la belleza y nobleza de las vestiduras se busque, no en la abundancia de los adornos sobreañadidos, sino en el material que se emplea y en su corte" (n. 344).

292. “El ornato de la iglesia ha de contribuir a su noble sencillez más que al esplendor fastuoso. En la selección de los elementos ornamentales se ha de procurar la verdad de las cosas, buscando que contribuya a la formación de los fieles y a la dignidad de todo el lugar sagrado”.
293. “Para que la idónea disposición de la iglesia y sus lugares adyacentes responda a las necesidades de nuestro tiempo, se requiere que se preste atención no sólo a lo que más directamente tañe a las celebraciones sagradas, sino que se prevea también lo que tiende a una conveniente comodidad de los fieles y a todo aquello que se suele prever habitualmente en los lugares donde el pueblo se congrega”.
En este número se exige que las iglesias tengan en cuenta lo relativo a la comodidad y "todo aquello que se suele prever habitualmente en los lugares donde el pueblo se congrega", lo que se refiere evidentemente a los servicios higiénicos y sanitarios, que también hay que cuidar.

294. “El pueblo de Dios, que se congrega para la Misa, lleva en sí una coherente y jerárquica ordenación, que se expresa en la diversidad de ministerios y de acción, mientras se desarrollan las diversas partes de la celebración. Por consiguiente, la disposición general del edificio sagrado conviene que se haga de tal manera que sea como una imagen de la asamblea reunida, que facilite un proporcionado orden de todas sus partes y que favorezca la perfecta ejecución de cada uno de los ministerios.
Los fieles y los cantores ocuparán, por consiguiente, el lugar que pueda hacer más fácil su activa participación.

El sacerdote celebrante, el diácono y los demás ministros ocuparán un lugar en el presbiterio. Allí mismo se colocarán los asientos de los concelebrantes; si su número es elevado, las sillas se dispondrán en otra parte de la iglesia, pero cerca del altar.

Todo esto, que debe poner de relieve la disposición jerárquica y la diversidad de ministerios, debe también constituir una unidad íntima y coherente, a través de la cual se vea con claridad la unidad de todo el pueblo santo. La estructura y belleza del lugar y de todos los utensilios sagrados fomenten la piedad y manifiesten la santidad de los misterios que se celebran”.
Se pide también que el arte sea signo y símbolo de las realidades celestiales (n. 288.294). La belleza del lugar y de los diversos elementos de la celebración deben "manifestar la santidad de los misterios que se celebran" (n. 294). Esto se pedirá a la arquitectura, a la pintura, a la música, a la escultura: que expresen la belleza y la santidad de Dios y de las cosas sobrenaturales que se celebran.
La realidad primera es la comunidad congregada para la Misa, con su "coherente y jerárquica ordenación" interna, con sus ministerios y sus diversas acciones. El edificio "conviene que sea como una imagen de la asamblea reunida" (n. 294). No se trata sólo de salvar la funcionalidad, o sea, que el espacio celebrativo "favorezca la perfecta ejecución de cada uno de los ministerios", sino que la misma disposición del lugar signifique lo que la comunidad es teológicamente, que se ponga de relieve "la disposición jerárquica y la diversidad de ministerios, y constituir una unidad íntima y coherente, a través de la cual se vea con claridad la unidad de todo el pueblo santo". Cf. lo que dice el Catecismo: "Esta casa de oración debe ser hermosa y apropiada para la oración... la verdad y la armonía de los signos que la constituyen deben manifestar a Cristo que está presente y actúa en este lugar" (CCE 1181; cf. también CCE 2500-2503).

Más adelante irá aplicando este principio de "arte como símbolo de realidades sobrenaturales" a otros elementos celebrativos.
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